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RESOLUCIÓN 
 
 

San Juan, Puerto Rico, a 1 de junio de 2007. 
 

 
Vista la Moción del Lic. Jorge Gordon 

Menéndez en la cual se allana a la sanción 
impuesta por este Tribunal en su Opinión Per 
Curiam del 18 de mayo de 2007, se le suspende 
inmediatamente de la profesión por el término de 
sesenta (60) días, contado a partir de la 
notificación de esta Resolución. 

 
Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo. La Jueza 
Asociada señora Fiol Matta no intervino. 

 
 
 
 

                  Aida Ileana Oquendo Graulau 
   Secretaria del Tribunal Supremo 

 
 


